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SUMARIO: Centenario de la fundación de la loca-
lidad de Quimilí, de la provincia de Santiago del
Estero, conmemorado el día 5 de julio de 2004. Ex-
presión de beneplácito. Figueroa. (3.706-D.-2004.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Figueroa por el que se adhiere al cen-
tenario de la fundación de Quimilí, provincia de San-
tiago del Estero, a celebrarse el día 5 de julio de 2004;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la celebración del centenario
de la fundación de la localidad de Quimilí en la pro-
vincia de Santiago del Estero, conmemorado el día
5 de julio de 2004, expresando el reconocimiento a
su pueblo, que a través de sucesivas generaciones
convirtió a esa ciudad en un enclave estratégico
para el desarrollo regional.

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004.
María E. Barbagelata. – Cristian A.

Ritondo. – Liliana A. Bayonzo. –
Margarita R. Stolbizer. – Graciela
Camaño. – Jorge O. Di Landro. –
María N. Doga. – Adán N. Fernández
Limia. – Gustavo E. Ferri. – Irma A.
Foresi. – Margarita O. Jarque. – Juan
D. Pinto Bruchmann.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
al considerar el proyecto de declaración del señor
diputado Figueroa por el que se adhiere al centena-
rio de la fundación de Quimilí, provincia de Santia-
go del Estero, a celebrarse el día 5 de julio de 2004,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos por el autor en los fundamentos de la ini-
ciativa por lo que aconseja su aprobación con las
modificaciones efectuadas.

María E. Barbagelata.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Quimilí se sitúa al centro-este de la provincia de

Santiago del Estero, al sur del departamento More-
no del cual es cabecera y encierra una superficie de
5 kilómetros a la redonda con una amplia zona de
influencia.

Por su ubicación geográfica constituye un ver-
dadero centro nodal al ser el punto donde se cru-
zan diferentes rutas que actúan como vías de acce-
so y comunicación con distintos puntos del país y
del Mercosur. Su funcionalidad urbana desde los
distintos ámbitos: económico, comercial, financie-
ro, educativo, político, social y cultural, ha sido la
clave de atracción de los últimos tiempos para la
instalación de importantes empresas de distintos
rubros, de productoras agroganaderas y de nume-
rosos contingentes procedentes de distintas pro-
vincias argentinas.

Quimilí como muchas otras poblaciones situadas
al este del río Salado, pertenecieron al Curato de Ma-
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tará, tierras pobladas de indígenas dispersos por los
espesos montes.

En 1854 el gobierno provincial dispuso la insta-
lación de una línea de fortines, que no sólo serían
puestos militares sino también verdaderas “colonias
rurales”.

Entre 1895 y 1898, don Adolfo Ruiz, gobernador
de Santiago del Estero, analizó el panorama de una
provincia rica por naturaleza y estudió la manera de
explotar positivamente y a favor de su provincia su
gran patrimonio natural. Su intuición apuntaba a
“fundar pueblos estables” sobre todo en esa región
inhóspita, donde el monte impenetrable y descono-
cido escondía valiosas maderas que atraerían a los
capitalistas.

Por esos tiempos, apareció el llamado “Sindicato
de Capitalistas para la adquisición de tierras en
Santiago del Estero” y con él los proyectos de
inversores al lugar.

El primero de éstos llegó a la región en 1902 con
el objetivo de instalar establecimientos forestales,
pero los innumerables factores negativos impidieron
concretar la iniciativa de buenas a primeras. El mon-
te impenetrable,  la falta de agua, de caminos y de
infraestructura de transporte adecuado era total y
atentaba contra la viabilidad de los empren-
dimientos.

Tras ese cuadro, toma la posta don Ernesto
Tornquist, banquero y representante del Banco Bel-
ga de préstamos territoriales, el Banco de Amberes,
la Caja Hipotecaria Amberes. Con fuertes capitales
se hizo cargo personalmente de la compra e instru-
mentación de la instalación del ferrocarril para esta
región, viajó a Europa más expresamente a la ciu-
dad de Amberes, puerto de Bélgica, y allí concretó
la compra. En 1902 constituyó la Sociedad Belga Ar-
gentina de Ferrocarriles.

Los archivos históricos de Ferrocarriles Argenti-
nos testimonian que el ferrocarril llamado en princi-
pio “ramal industrial”, se inauguró el 5 de julio de
1904, fecha clave para el nacimiento de Quimilí como
un pueblo estable con intensa actividad forestal ba-

sada en la explotación de madera de quebracho y
de tanino.

La localidad tomó su denominación de la voz
quichua “kimili” que, pronunciada sin acento, sig-
nifica el nombre indígena de un cactus parecido a
la tuna, cuya fruta no es comestible: el “quimil”.

Al año de existencia, ya se desplegaba una in-
tensa actividad forestal destinada a la obtención de
durmientes, postes de alambrado y leña.

El ferrocarril se constituyó así en pieza fundamen-
tal del desarrollo, de transporte de viajeros, de pro-
veedor de agua, de vida ... para todos los pueblos
que recorría y la región.

El ferrocarril permitió la instalación de pueblos
estables, pero con el devenir histórico, los cambios
de política de nuestro país y la paralización del mis-
mo, muchos se convirtieron en pueblos “fantasma”.
Afortunadamente no es el caso de Quimilí.

Hoy, cien años después de aquel 5 de julio de
1904 en que se inaugurara la estación ferroviaria,
Quimilí luce con orgullo su trazado, su vida urbana
y su campaña. Su potencial y su riqueza más allá
de la suerte del ferrocarril. Hoy, es un pueblo de fa-
milias lugareñas que recibe una “inmigración” con
necesidad de progreso y dignidad. Eso es lo que
ofrece esta ciudad y debemos honrarnos en exal-
tarla a través de este justiciero homenaje.

José O. Figueroa.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la celebración del centenario de la
fundación de la localidad de Quimilí en la provincia
de Santiago del Estero, expresando el reconocimien-
to a su pueblo, que a través de sucesivas genera-
ciones convirtió a esa ciudad en un enclave estra-
tégico para el desarrollo regional.

José O. Figueroa.


